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Suspenden temporalmente a defensor regional y 
a dos directivos de la DPP por Caso Corporación 
INVESTIGACIÓN. Los tres funcionarios interpusieron un recurso de apelación ante la Suprema para revocar el fallo de la Corte 
de Apelaciones que ordenó reabrir la investigación sumaria por el funcionamiento de la ONG al interior de la DPP. 

Alejandro Ahumada R. 
cronicaOmercurioantofagasta.cl 

ejos de calmarllas dispu- 

aguas, la Defensoría Pe- 
nal Regional parece batallar 
con los efectos del fallo de la 
Corte de Apelaciones que san- 
cionó a favor de la Contraloría 
Generale instruyóreabrirlain- 
vestigaciónsumaria por el fun- 
cionamiento de la corporación 
“Solidaridad Nortina” al inte- 
rior de la DPP. 

Una de las consecuencias 
de dicha medida se produjore- 
cientemente, luego que lostres 
funcionarios implicados en la 
vista sumarial, el director re- 
gional Ignacio Barrientos, Pa- 
tricia Sagua, directoraadminis- 
trativa y Pablo Silva, asesor ju- 
rídico, fueran suspendidos 
temporalmente de sus cargos 
mientrasse extienda la investi- 

gación fiscal. 
Fuentes ainterior dela DPP 

confirmaron la medida que fue 
aplicada esta semana como 
parte delas acciones que bus- 
can esclarecer el alcance del 
funcionamiento de la corpora- 
ciónalinterior dela Defensoría 
Regional. 

$381 
millones fueron los re- 
cursos transferidos por el 
Gore a la Corporación “Soli- 
daridad Nortina” para su 
programa Calle. 
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LOS DIRECTIVOS DE LA DPP INTERPUSIERON UN RECURSO DE APELACIÓN ANTE LA CORTE SUPREMA. 

FALLO Y APELACIÓN 
Más allá de la medida, y ante la 
reapertura de sumario el pasa- 
do 23 de marzo, los afectados 
decidieron recurrir a la Corte 
Suprema e interpusieron un 
recurso de apelaciónen contra 
de la sentencia del 2 de junio 
pasado, afin de revocarla reso- 
lución del tribunal de alzada 
antofagastino. 

En el escrito presentado a 
la Corte por Pablo Silva sostie- 
ne que la medida ordenada 
por la CGR no tomó en cuenta 
la totalidad de antecedentes 
contenidos en el expediente 
sumarial, descartando infor- 

mación clave como que el fis- 
cal que sustanció el sumario 
dio cuenta del funcionamiento 
dela Corporación desde elaño 
2016 y que dado sus buenosre- 
sultadosinstitucionales, conta- 
ba con el reconocimiento del 
nivel central del ese servicio. 

“Los proyectos levantados 
por aquella Corporación cues- 
tionada, fueran elegidos porla 
misma jefatura superior del 
servicio para representara la 
Defensoría Penal Pública en el 
Premio Anual a la Excelencia 

Institucional del 2023. Y tam- 
bién de que la misma seremi 
de Justicia de Antofagasta, en 

2022, haya pedido al Defensor 
Regional, mediante comunica- 
ción formal, que tuviera a bien 
realizar una anotación de méri- 

to enla hoja funcionaria de la 
directora administrativa porsu 
labor comoencargada de plani- 
ficación y proyectos de la De- 
fensoría Regional de Antofagas- 
ta”, se advierte en el recurso. 

Por su parte, Fidel Espino- 
za, abogado representante de 
Ignacio Barrientos, también 
presentó unaapelación donde 
cuestiona la arbitrariedad del 
criterio de la CGR al instruir 
“sancionar” responsabilidades 
sobre los hechos investigados. 

“Sila recurrida “ordena” a 
quien detenta la potestad disci- 
plinaria que “debe” sancionar 
alosinculpadosenun proceso 
disciplinario que esta afinado, 

y para ello, soslaya las normas 
legales desconociendolos efec- 
tos deactos administrativos vi- 
gentes, “ordenando” lareaper- 
tura de un sumario por medio 
deunsimple “oficio”, resulta a 
todas luces que se transforma 
en una comisión especial, pues 
arrogándose atribuciones de 
las que carece, finalmente ter- 
mina declarando el derecho en 
circunstancias que sus potesta- 
des y atribuciones no pueden 
invadir la competencia de la 
administración activa”. 

Ambos recursos fueron 
acogidos a tramitación por el 
máximo tribunal. 

HISTORIA DEL CASO 

Caberecordar que el origen de 
la controversia entrelos direc- 
tivos de la DPP regional y la 
Contraloría se remontan al 3 
de abril pasado cuando inter- 
pusieron un recurso de protec- 
ciónantela Corte de Apelacio- 
nes por vulneración de dere- 
chos fundamentales ante la 
instrucción de reabrir un pro- 
ceso sumarial que estimaban, 
dejaba sin efecto el acto admi- 
nistrativo cerrado en diciem- 
bre del 2023, sin sanciones, 

por el defensor nacional de la 
época Carlos Moura .. 

La denuncia original, fue 
interpuesta en septiembre de 
2023 por el entonces jefe dela 

  

unidad de estudios dela Defen- 
soría Regional, José Mario 

Fuentealba. 
En dicha denunciase afir- 

mó que al interior del servicio 
operaba una corporación de 
derecho privado la “Corpora- 
ción Social, Artística, Cultural 
y Deportiva dela DPP” que lue- 
go cambiósunombrea Corpo- 
ración Solidaridad Nortina - 

cuyos principales directivos 
obligabana funcionarios a par- 
ticipar, exigiendo el pago de 
cuotas, y la utilización de bie- 
nes institucionales parasufun- 
cionamiento. Asimismo, se de- 
nunció la adjudicación de un 
proyecto del Gobierno Regio- 
nal, denominado “Programa 
Calle”, por un monto aproxi- 
mado de $381 millones, el que 
atendería a personas en situa- 
ción de calle conantecedentes 
penales. 

En esas iniciativas habrían 

trabajado 15 personas exter- 
nas, durante cinco meses, en 
las dependencias de la Defen- 
soría. Posteriormente surgió 
una segunda arista por el fun- 
cionamiento de una corpora- 
ción dedicada a la defensa de 
'migrantes, denominada Migr- 
Acción en que las imputacio- 
nes eran similares. 

Luego de revisados los an- 
tecedentes, el 27 de diciembre 
del mismo año el defensor na- 
cional dictó la resolución que 
sobreseyó a los tres inculpa- 
dos, por estimar que no se 
acreditó la existencia de infrac- 
ciones administrativas. — 03 

 

Telescopio en Cerro Paranal registró 
el nacimiento de un planeta gigante 
ASTRONOMÍA. El VLT captó una imagen inédita de un disco de gas y polvo que 
podría estar dando origen a un planeta más grande que Júpiter. 

na imagen obtenida por 
ul el Very Large Telescope 

(VET), ubicado en el Ce- 
rro Paranal, Región de Antofa- 
gasta, mostró por primera vez 
una estructura de gas y polvo 
que sugiere la formación de un 
planeta gigante. 

La observación fue realiza- 

daporunequipo internacional 
de astrónomos liderado por la 

Universidad de Galway, Irlan- 
da, y publicadaen la revista As- 
tronomy and Astrophysics. 

La imagen corresponde a 
un disco protoplanetario que 
rodea a una estrella joven, si- 
tuada a unos 430 millones de 
años luz dela Tierra. Según los 
científicos, en el centro del dis- 
co se detecta una zona vacía 

conbrazos espiralesqueindica- 

rían la presencia de un objeto 
masivo en formación, cuya ma- 
sapodría superar la de Júpiter. 

El telescopio chileno, ope- 
rado por el Observatorio Euro- 
peo Austral (ESO), logró captar 
esta estructura mediante ob- 
servaciones en luz infrarroja 
cercana, permitiendo distin- 
guir detalles que no suelen ser 
visibles con instrumentos con- 

vencionales. 
El sistema presenta un ani- 

llo brillante que se extiende 
hasta unas 130 unidades astro- 
'nómicas desde la estrella, y una 
cavidad central de cerca de 50 
unidades. 

Elproyectocontó con parti- 
cipación de investigadores de 
Alemania, Reino Unido, Chile, 
Japón, entre otros países. 03 

  

ceoDA 

ESTÁ UBICADO A UNOS 430 MILLONES DE AÑOS LUZ DE LA TIERRA.
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